
Contrato de formación en alternancia

Único contrato que no es indefinido y  
permite ahorrar el 100% de Seguros Sociales



 Características

¿Qué es el contrato de formación en alternancia?

El contrato de formación en alternancia, tiene por objeto la cualificación de los 
empleados de las empresas a través de las necesidades de formación 
individualizada que presentan, compatibilizando la actividad laboral retribuida con 
los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, 
los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo.



 ¿Cómo le ayudamos desde dabo?



MÁLAGA
AR UE-12, Carretera Romeral, Cruce 
del Romeral, Edificio Dólmenes, 
Segunda planta
Pol. Ind. de Antequera
29200 Málaga

952 702 978 
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